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El exped¡ente admin¡stativo No 202341306, de fecha 27 do d¡c¡embre del 2023, üesentado por el administrado
AanCfe SA¡ICXA. eD AR identilicado con DNt tf N0O66n, estando cono su Abog. Freidy Schañ Guevara
con Reg. C.A.U, 1341, en la cual interyone recu'§o de rcconsidetac¡ón contra los ahances de la Resoluc¡ín
Gercncial lf 061+2023-GSil-$PLPtfn, de fecha 04 de diciembre del 2023, siendo notiiicado el 06/12n0?3 al
ciudadano elnCh SAXCXEZ. ctOtlAR ldentificado co, Drt,lF 0N06673, en ta Oficina de te Gercncie de
Servicios ,ltunícheres, por no encontrada affeglada a derecho, solic¡tando se declare fundada o prc,cedenta dicho

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓNGERBNCIAL IiI" 0773 - 2O2}-GSIII. MPI.P

Tingo María, 28 de d¡ciembre del 2023.
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rccurso de a fin de que se deje s¡n efedo dicho edo rcsolutivo, petic¡ón

er los srguienfos: '(...) y en razón a los siguientes fundamentos que se explica d continuación
FUNDALENTOS DE HECHO: en su esc/,to nan¡fiesta lo siguíente "CUARTO.- que al nomento de regresar a la
ciudad de Tingo Marla, Wa hacerme caryo dalpuesto adjudicado por mihermano me doy con Ia sorp¡esa de gue /as
pe$onas ertrañas hablan tonado ol puesto, por lanto opte ñediante escrito de fecha 11.09.2023, nipotsond soltcito
la adjud¡cacihn del pueslo gue se erconfraba conduc¡endo n¡ heínano, raspetando la fomal¡dad del caso, pedido
que lo hago anparado en la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 011-2023-MPCP, en su adículo 28, s¡ondo que ned¡ante
Resolución Gerencial N" 0644-2023-GSM-MPLP/\M, da Íecha 04 de dhienb¡e de 2023, me declan imprccadente et
ped¡do,'. Pot le cuel, se liene e¡ su escriro qua no t¡ene rclevancia a una nueve pruebe tal como lo indice la
LPAG, es nás ni en /os autos del mismo eteediente adjunta algún med¡o de prueba que puede desvirtuar el acto
re§olut¡w que está iñpugnando el administrado GARCÍA SANCHEZ GtOntAR tdenti¡icedo con DNt ¡'f 00006673,
adiuntó copia del del ceryo del Expediente Adm¡nistetivo lf 202328017 de leche 11/09n023 en cual contiene
el esc/iao de 01 lollo donde ind¡ca hecet antrega de documentos probeto os del Puesto,f 0,1 SECC.
PESCADO§ u ottos docunentos que no sstá e,, cuesfón ya no hay docunento ¡dóneo que af//ed¡te la
legit¡midad para obrar, Cabe ind¡car, que las cop¡as adjuntada por el adn¡n¡strado señalando este cargo del
Exped¡ente Admin¡siat¡vo N" 202328047 de fecha 11/09n0n cono nueva prueba, se le man¡fiesta que no puede set
considerado cono nueva prueba por el motivo de que d¡cho Exoediente Administativo lf 202328017. en ta cual
contiene d¡cho oscrito no ev¡dencia le nuava Druebe tel como lo reoula LPAG: en mé¡ito a ello la nuiva prueba
que el adm¡nistedo ed¡unta solicitendo que se adñita el pedido No Es PoslBLE, no es pasí¡re considerar
como nueva prueba, pot lo ante mencionado. Por lo que, como se vuelve a ¡nd¡cet ante le latte de legÚmided
parc obnt no se puede edñitir el petitorio.
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Ten¡endo en cons¡derac¡ón con el

que

Año de la Unidad, la Paz y el Desanolto
Nuneral 207.2 del A icuto 20 de ta Ley det proced¡miento

(en adelante, LPAG), el administndo cu1nta con un plazo de quince (15) dlds hábiles perentodos para interyoner
recu/s,os ¡mpugnat¡vos contÍa el acto adninistrativo que cons¡dera que le causa agruv¡,. As¡n¡smo, el recurso de
reconsideración debe set ¡ntarpuesto ante el mismo órgano que d¡ctó el acto matoria de inpugnac¡ón y, además, debe
set sustentado en nueva prueba de conformidad con el adícuto 20gde la LPAG. H recurso de reconsiderac¡ón es el
recurs, optat¡w que puede inter@ner eladnin¡stado ante la n¡sma autotidad emisora de una decisión contnveíida,
a frn de que esta evalúe la nueva prueba apoftaday, pü acto de contraño inpeño, proceda a nodiñcar o revocat
dicha dec¡sión. Para la determ¡nac¡ón de prueba nueva debe dístingu¡rse: (i) elhecho mateña de la @ntrove$ia que
requ¡ere set prcbado; y, (ii) el hecho que es invocado paru prcbat la mateña controveÍida. En tal sentido, debeá
acredilarse la rclac¡ón directa entre la nueva prueba y la necesidad delcanbio d6 pronunc¡anienlo. Es dec¡t, débeñ
evidenc¡a$e la peñinencia de la nueva prueba quejusfuue la revisión del anál¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de
/os punlos controveñidos. Para deteminar la ptocedencia de un recurso de recons¡deÍación no se requ¡ere la
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9.JU§ el CAPITULO tt, en su Adículo 2 ednin 18.2 Et
término ¡nterposic¡ón de /os recursos 6s de quince (15) días perentoios, y deberán resolverce plazo
legal. Por la cuel la ¡n teryosic¡ón del rccurso está dento del plazo leget. por la cuat estepara que sea adntt¡do,
se deberá tonar en cuenta lo s¡gu¡ente: Ad¡culo 219.. Recurso de reconsideruc¡ón.- Elrecu$o de re(r,nsideruc¡ón se

Por la cual en la Gerencia de Adm¡nistración T bule e no va a f¡ourcr en el SRTII por el no de oue no

interyondñ ante el m¡sno írgarn que dicfó el prinet ado que es matetia de ld inpugnñón y deberá sustentarse en
nueva pruebd. Er¡ los casos de ados adñinhtrat¡ws enilidos pü 

'ryams 
que constituyen única ¡nstancia no se

requ¡ere nueva prueba. Esfe recurso es op c¡onal y su no ¡nteryosic¡ón no imptde el e¡erc¡c¡o del rccuso de apelac¡ón.,
En ese senfdo, s, ados esfa oñcina no ve o no wrifica ta NUEVA pRltEBA que tlebe presentar y sistentar la
adnin¡strada, en la interyosic¡ón delüesen e rÉcurso.
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cabe reiterar que

no está

existe le leait¡midad Daru obrat, se /e SOL/C/IÁ a /¿ Subgetenc¡a de la Polhía Municipat, Fiscatización y hntrcty
a la Adn¡nistrac¡ín del Mercado Mun¡c¡pal el debido cumplimiento de la presente Resotución Gerenc¡at (acto
adminúrativo), confome a Ley. Afrn de que de el támite @Íespond¡ente, Renlución Gerencial No 0644-2023-GSM-
MPLP/TM, de Íecha 04 de dicienbrc det 2023); resotvió 'ARTícuLo f.,. Drspo/yER t-A Acu UI:/.ctóN DE
aIPEDIENrES ADnNBTRATtvo lf 202328017; tf 202t27676; p 2023203N; ff 2o2329sa1; ff 202332t11;lf 202333932 Y ff 2023j7759; tal cono lo rige la Ley N" 21444; pot to expuesto en ta pade cansíderu¿va do la
pfesente resoluc¡ón gerenc¡al. ARTlcuLo r.- DECI-,,RAR tttpRocEDENTE, la sot¡citud presentado Nt ta
administnda TUU SANTILL,.N OUVA idenaificeda con el DNI ff 22961921: IfiPROCEDENIE la sot¡citud
presentado Nt la administada aABRIELA AcuñA VEGA idantificade con et DNI ff 10260232; tnpRocEDENTE
la sol¡citud prcsentado por el adninistrado GARCIA SANCHEZ GtOnAR idontificado con el DNt tf 00006671; esto
a lo concomiente e le conducción del Pueslo ¡f PE-01: por to expuesto en la pafte cons¡derut¡va de td presente
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Munic¡pal¡dad P.ovinc¡al
de Leonc¡o Prado

Gerencia de Serv¡cios
lvlunicipales

Para habilitat posibilidad del canb¡o c te o,la ley
eutorided un hecho tengible y no con ente or¡ded, que enedte
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recurso de Éconsíderac¡ón, la cual es controlat las dec¡s¡ones de la adminístración en
dnte la posíb¡l¡dad de la gqnerac¡ón de nuevos t ecños. En consecuencia, para esta nueva

da un nuevo med¡o probatoio que tenga como f¡nalidad la mod¡ficac¡ón de la situación que
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo
resolución gerencial. (..)'; Esto para que prwiga conforme a sus tunc¡ones ylo at¡bucíones, poniendo a conociniento
que con este acto resotutiw et recurso del administrado está s)ando donegado.

Estando a lo 6xpu6sto: en $o de las atibuc¡ones confeñdas en el tercet páfiato del aúículo 39o da la Ley Orgánica

de Mun¡c¡pal¡dades N'27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adminisfrat¡vos a su cargo a través de
rcsoluc¡ones y d¡rcct¡vas' y según la Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembíe de 2007
aprueba lo siguiente 1RDENAN¿A QUE REGUTA tÁ DESCoNCENTRACIÓI'| DE COMPETENCTA PARA QUE LAS
GERENC/AS EMIIA^/ RESoLUC/oNES ÁDMIN/SIRÁI/yÁS, adlculo 1" (..) estableciéndose con ello cono Níneru
ínstancia adm¡n¡strat¡va las Güencias y úft¡ma ¡nstanc¡a adm¡n¡strativa la Alcaldía: ten¡endo la potestad pan d¡ctam¡nar

dithas Rsso/uciones 6 erenciales.
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Munic¡palidad Provincial
de Leoncio Prado

lGerencia de Servicios

lMunicipales

ART,CULO CUARTO,. NOTIFICAR, a Ia Subgerenc¡a de lnfamática y S¡stemas para su PIJBLICACIÓN en

de transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGiSIRESE coMUNiQuEsE, cÚMPLASE Y ARCHNESE,
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